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Esperanza, 3 de noviembre de 2025 

 

​ VISTAS las presentes actuaciones por las que Secretaría Académica eleva 

propuesta de Calendario Académico 2026 para las carreras de Pregrado de esta 

Facultad;  

​ CONSIDERANDO que por Resolución CS n° 658/25 se disponen las pautas 

para confeccionar los Calendarios Académicos para el año lectivo 2026, 

​ Que la presente se dicta conforme lo que establece el punto l) del artículo 53° 

el Estatuto de la Universidad, 

​ POR ELLO y teniendo en cuenta lo sugerido por la Comisión de Enseñanza, 

como así también lo acordado en sesión ordinaria del día 27 de octubre del 

corriente,  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Calendario Académico 2026 para las carreras de 

Pregrado de esta Facultad que como anexo forma parte del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO 2º: Inscríbase, comuníquese. Notifíquese a la Secretaría Académica, a 

la Dirección de Carreras de Pregrado, al Departamento de Alumnado y a 

Comunicación Institucional de la Facultad para su más amplia difusión.  Gírese al 

Departamento de Alumnado a sus efectos. Cumplido, archívese.-  

RESOLUCIÓN “C.D.” nº 469/25 
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